
                                                 Fl. 74 

                     JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
         Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

                       
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00007 00 

 
En virtud a que los términos judiciales se encontraban 

suspendidos de conformidad con el inciso final del artículo 118 

del CGP hasta el 21 de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el 

Consejo Superior de la Judicatura restringió el acceso a las sedes   

judiciales del país, en Acuerdos PCSJA20 11567, 11581 -11614 

de 2020, se  

                                           DISPONE: 
 
Incorporar al expediente y en la oportunidad procesal 
correspondiente, ténganse en cuenta las comunicaciones 
provenientes de la Secretaría Jurídica Distrital y de la Unidad de 
Restitución de Tierras, que obran a folios que preceden. 
 
Se requiere nuevamente al extremo actor para que acredite el 
diligenciamiento de los oficios ordenados en auto de 28 de enero 
de 2020 (fl.58). 
 
Finalizada la restricción, notifíquese esta decisión por estado del 
día hábil siguiente.   
 
 

     Notifíquese, 

MT 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

74 fijado hoy 24/08/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


